
  

  

Guayaquil, 21 de Febrero del 2020 

Señor 
| Ñ 

Raul Enrique Auad Campuzano ns AS 7 > o 

Ciudad.- A - 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía PRODUGAMA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, que fija el 

Estatuto Social. En el ejercido de su cargo como consta en el capítulo tercero en el artículo 

vigésimo sexto.- “Son atribuciones del Gerente General ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía.” 

PRODUGAMA S.A., se constituyó el 28 de noviembre de 1996, en la ciudad de Santa Elena, ante 

el Notario Único del Cantón, Abogado Jose Zambrano Salmon y se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 13 de diciembre de 1996. 

Atentamente, 

  

Srta. Daniela Mendo%Za C. - 

Secretaria Adyhoc de la Junta 

   
   

      

  

RAZÓN: aceptó el cafgo de GERENTE GENERAL de la compañía PRODUGAMA S.A. 
Según el nombramiénto que antecede. 

Guayaquil, 21 We febrero 2020 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
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NUMERO DE REPERTORIO:$8.955 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:49 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRODUGAMA S.A., a favor de RAUL ENRIQUE AUAD 
CAMPUZANO, de fojas 19.147 a 19.150, Libro Sujetos Mercantiles 
número 3.171. 
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RTAREA RODRIGUEZ Mo | REGISTRO MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 28 de febrero de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la'información, al tenor de lo establecido en 'el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , ¿ : : 

0199695 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
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